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RESOLUCIÓN DE ALCALDh N" qI({ .2023.T'DCC

Ceno Colorado, 29 de diciembre de 2023.

VISTOS:

El Informe N0 39-2023"SGPR-GPPR-MDCC de fecha 27 de d¡c¡embre de 2023 que suscribe la Sub cerente
de Planifcación y Racionalizac¡óni €l informe N' 1018-2023-MDCC/GPPR del 28 de diciembre de 2023 suscrito por el
Ge¡ente de Planificación, Presupuesto y Racionalización; el informe legal N' 480-2023-GAJ/MDCC de fecha 29 de
dic¡embre de 2023 delGerente de Asesoria Juridica.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194' de la Constitución Politica del Perú modifcado por la Ley de Reforma Constitucional No

27680, establece que las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con Autonomia Polit¡ca, Económica y
Adm¡nistrativa en asuntos de su competencia, concordante con el art¡culo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de
Mun¡c¡pal¡dades, Ley N" 27972,

Que, el articulo 43' de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de l\4unicipalidades, erige que las resoluciones de
alcaldia aprueban y resuelven los asuntos de carácter adminiskativo.

Que, la'Guia para el Planeamiento Insfttucional", aprobada med¡ante Reso¡ución de Presidencia de Conseio
Directivo N" 033-2017/CEPLAN/PCD del 02 de junio de 2017, modificada por Resotuc¡ones de Presidencia de Conseio
Directivo N' 062-2017/CEPLAN/PCD, 053-2018/cEpLAN/pcD y 016-2019/cEpLAN/pco, precisa que et pól
comprende la Programación mult¡anual de las Act¡v¡dadss Operativas e Inversiones necssar¡as para ejecutar las AEI
definidas en elPEl, por un periodo no menorde tres años, respetando elperiodo de v¡gencia delPEl, además, establece
los recursos f¡nancieros y las metas fis¡cas mensualos para cada periodo anual.

oue, el item 6.2 Elaborac¡ón y ap¡obación del POI de Ia "Guia para el Planeamiento Institucional", aprobada
mediante Resoluc¡ón de Presidenc¡a de Consejo D¡rect¡vo N" 033.2017/CEPLAN/PCD del 02 de junio de 20'17.
mod¡ficada por Reso¡uciones de Pres¡denc¡a de Consejo D¡rectivo N" 062-2017/CEPLAN/PCD, 0S3-2OtB-/CEpLAN/pCD
y 016-2019/oEPLAN/PoD, d¡c1a que: 'el PEI se elabora y aprueba en €l año prcvio al ¡n¡c¡o de su vigencia, y en
consecuenc¡a la ent¡dad debe elabow y aprobat el POI Muft¡anual para un perfodo no nanor de trcs años respetando
el periodo de v¡genc¡a del PEL La entidad ut¡liza el aplcat¡vo CEPLAN V.01 para rr/g¡strat y aprcbar et POt Muttianual y
cons¡stenc¡at el POI Anual 6on el PlA, considerando la estructurc funcional y ptogranática del Sistena tntegrado ie
Adnin¡stnc¡ón F¡nanc¡era - SIAF."

Que, el Plan operativo Institucional Multianual 2024 - 2026 ha sido aprobado mediante Resolución de Alcaldia
N" 139-2023.M0CC de lecha 02 de mayo de 2023.

Que, la Sub Gerente de Plan¡ficación y Rac¡onalizac¡ón med¡ante informe N' 3$2023-SGPR-GPPR-MDCC
de fecha 28 de d¡c¡embre de 2023 señala que,'para contar con el POI Anuat, la entidad con base en el POt Muftianuat
tona la prognnación del piner año para realizar el prcceso de ajuste de acuedo con la ptbt¡zac¡ón establecida y la
as¡gnac¡ón del presupuesto total de h entidad. Es así que luego que la ent¡dad aprueba su PlA, revlsa gue ios recurios
totales estinados en la progrcmación del pr¡net año del POI Mult¡anual tenga cons¡stencia con et PtA, paa asi obtenel
el POI Anual A pañ¡r de ello el POI Anual amprenderá la Progrcnac¡ón F¡sica y F¡nanc¡era de tas Act¡vidades
Operativas e ¡nverc¡ones piorizadas en forma mo,sua/'; asl también, rem¡te el plan Oo€rativo Inst¡tuc¡onal - pol Anual
2024, el mismo que fue elaborado s¡gu¡endo las pautas establecidas en la,,Gu¡a para el planeam¡ento lnst¡tuc¡onal'.

Que, a kavés de ¡nforme N' 1018-2023-MDCC/GPPR, el Gerente de planiflcac¡ón, presupuesto y
Racionalización solic¡ta la aprobac¡ón dsl Plan Operativo lnstitucional - POI 2024 de la Municipalidad Distritalde Cerró
Colorado.

Que, estando a lo expuesto, contando con informe legal lavorable N. 480-2023-GAJ/MDCC y por las
facultad€s confer¡das por la Ley 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades;
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SE RESUELVE:

ARTICULO pRI ERO: APROBAR el Plan Operativo Institucional - Pol 2024 de la l\4unicipalidad Distrital ds

Ceno Colorado, que forma parte ¡ntegrante d€ la presente r€solución

ARTíCuLO SEGUNoO: ENCARGAR a la Gerencia de Planiflcación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, asl

como a la Sub Gerencia de Planificación y Racionalización el seguimiento y evaluación de la ¡mplementación del Plan

Institucional 2024.

ARTicULo TERCERo: ENCARGAR a la of¡cina de Secretaria Genoralla notifcación con la presente; y, a

Of¡cina de Tecnologias d€ la Información su publicación, asi como la publicación del acta de instalación en el portal

¡nstitucional.

REG¡STRESE. COiIUN¡OUESE Y CÚfúPLASE.
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